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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10755 ORDEN de 28 de mayo de 1974 por la que se delega

la formación de la Estadística. de Accidentes de Tra- .
baio.y Enfermedades Profesionales en la Secretaria
General Técnica del Minjs~erio de Trabaio.

Excelentísimos señores:

La Orden de la PreE.idencJa del Gobierno de 17 de diciembre
de ::'968 dispuso que la formacián de la Estadistica de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales siguiera encomendada
al Instituto Nacional de Estadística, y modificó el modelo de
.Boletín Estadfsticcp de accidentes, de trabajo y el procedimiento
detramltación estableciendo que las Entidades gestoras del Ré~

gimen General y de los regímenes especiales de la Seguridad
Social. las Mutuas Patronales de Accidentes. de Trabajo. y las
Empresas colaboradoras que tengan a su cargo estas contingen
cias, diligenciasen dos boleUnes estadíaoUcos por cada uno de los
casos que se hubiere producJdo, remitiendo cada mes unos bole
tines. ordenados alfabéticamente, a las Delegaciones Provincia
les de Trabajo y los -otros, .por orden numérico, según datos del
Libro de Registro de Siniestros, a las Delegaciones Provinciales
del Instituto Nacional de Estadistica.

Creado por Decreto 289111970, de 12 de septiembre, el Consejo
Superior de H1giene y Seguridad en el Trabajo, y aprobado, por

.--sendas Ordenes P.e 9 de marzo de 1971, el Plan Nacional y la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que
mantienen la atribUción al Minif>terio de Trabajo d&-<la fnforma.
ci6n e instrucción alas Empresas sobre los métodos que puedan
'Y deban adoptaren evitación de siniestros, parece conveniente

. que' la Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales. que viene realizando el Instituto Nacional de Es
tadistica. s~ delegue en la Secretaría General Técnica del Milis
teno de Trabajo.
, En virtud de lo expuesto, esta Presidencia, a propuesta de los

Ministerios'de Trabajo y Planificación del Desarrollo. ha tenido
a bien di&poner:

Articulo 1.0 La formaaón de la Estadística de Acciden!ef< de
Trabajo, y Enfermedades Profesionales, regulada por la ,Orden
de la Presidencia del Gobierno de 17 de diciembre de 1968. que
da dele~a por el Instituto Nacionat'de Estadística en la Secre
taría. General Técnica del Ministerio de Trabajo, con efectos des
de 1 de (linero de 1974.

Art. 2.0 A partir de la entrada en vigor,ds la presente Orden
las Entidadee. Gestoras y ~utua-s Patronales presentarán men
sualmente los boletines estadísticos a que se refiere la· Orden
mencionada en el artículo anterior, exclusivamente en las Dele
gaciones Provinci~eadeTrabajo, tanto los ordenadof. alfabética
mente epmo los ordenados correlativamente según el número del
Libro de Registro de Siniestros, que hasta ahora se remitían a
las Delegaciones Provinciales del Ins,tituto Nacional de. Esta
dística.

Art. ~.o Se. autoriza a la Secretaria General Técnica del Mi
nisterio de Trabajo para dictar las instrucciones necesarias para
el mejor eumplimi$nto de lo dispuesto ,en esta Orden.

La e:lfPresada Secretaríll Genetal. Técnica observa.i4 las' nor
mas Vigentes en materia de. Coordinación estadística, que regulan
la competencia del Instituto Nacional de Estadística.

Art. 4.0 Quedan subsistentes las normas contenidas. en la
Orden de 17 de diciembre de 1968, en todo 10lque no se opongan
a las de la presente Orden. _

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2ÍI de mayo de_1974.

CARRO
Excmos. Sres<. Ministros de Trabajo y Planificación del Desarrollo.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

10756 CORRECC/ON de errores del Decreto 98fJ11U74, de
5 de abril. por el que se reorganiza el Ministerio
de -la Gobernación.

Advertidos errorea en el texto del citado Decreto inserto en
el .BoletlD Oficial del Estado. número 91, de fecha' 16 de abril

de 1974, páginas 7750 a 7758, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el artículo tercero, donde dice: bajo fa dependencia
'del Secretario generaL.", debe decir: bajo la dependencia
dél Se<:retario general Técnico...".

En el artículo cuarto,. número 4.1.2, donde dice: ..... de la
Mutualipad· Nacional de Previsión de Administración Locah,
debe decir: ..... de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración: .Local».

En el artículo sexto. número 4. donde dice: ..", y la Delega
. ción del Tribunal de Cuetas."", debe decir: «... y la Delegación
del Tribunal de Cuentas._.".

En: el articulo noveno. donde dice: «2.2. Dependientes de la
SubdireCCión Genetal de Servicios: Veterinaria.. , debe decir:
..2.5. Dependientes de la Subdirección General de Sanidad Ve
terinaria...

En el artículo diez. número 1. donde dice: ..... Direct9r gene
ral adjunto de Sanidad.. , debe decir: ..... Director general ad-
junto de Seguridad...".. .

En el articulo once, número 4, donde dice: ..En lo concer
niente a serVicios y material, la Agrupación' de Tráfíco de la
Guardia Civil dependerá específicamente de la Dirección Gene
ral de Tráfico, sin perjuicio de lo· dispuesto en el párrafo uno
del articulo cuarta de la Orden del Ministerio,de la Gobernación
de doce de abril de mil novecientos setenta y tres.. , debe decir:
«En lo concerniente a servicios y material, la Agrupación de
Tráfico de la Guardia Civil dependerá específicamente de la
Dirección General de Tráfico, sin perjuicio de lo dispuesto' en
el articulo cuarto de la Orden del Ministerio de la Goberna~
ción de once de abril de mil novecientos setenta y tres."

Én la disposición final segunda, número 1, aparta-doa). donde
dice: ..... por la- legislación". debe decir: «, .• por la legislación
vigente",

ORDEN de 29 de mayo de 1974 por la que se seña
la nueva fecha para la celebración de elecciones
complementarias en el Municipio de Medina-Sid,.o
nía (CádizJ.

En las elecciones municipal~s complementarias convocadas
por Orden de este Ministerio de 17 de mayo del corriente añó
figura inCluido el Municipio de Medina~Sidonia(Cádiz)para la
provisión de dos vacantes por el tercio familiar y otras dos por
el de Entidades, habiendo señalado su Ayuntamiento las difi
cultades que existen para celebrar la votación correspon
diente a la primera. de dichas representaciones en la fecha
prevista del 9 de junio próximo.

y este Ministerio, estimando atendibles las razones alegadas
por el Ayuntamiento .de Medina-Sidonia, y en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 86 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
p.oraciones Locales, ha tenido's. bien disponer:

Articulo único.-Las elecciones municipales complementarias
convocadas por Orden de este Ministerio de 17 de mayo del
corriente año tendrán. lugar en el Municipio de Medina-Sidonia
(Cádiz) 'el día 16 de junié proximo, en cuanto se refiere a la
votación correspondiente a las Concejalías del tercio de repre-

, tlentaCÍón familiar, aplicándosele en todo lo demás las normas
de la citada Orden y disposiciones concordantes con' ella, que
quedan subsistentes-, en sus propios términos, en lo no modi
ficado por la presen te.

Madrid, 29 de mayo de 1974.

GAI\CJA HERNANDEZ

MINISTERIO DE COMERCIO
10758 ORDEN de 30 de mayo de 1974 sobre fijoción del

derecho regulador para la importación de· produc
tos sometidos a este régimen.

nustr-isimo seilor:

De conformidad con el· apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963.


